
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050032019-00835-01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  EDUARDO ELIAS ALZATE ARIAS.   

DEMANDADO COLPENSIONES Y PROTECCION. 

FECHA DE SENTENCIA 31 AGOSTO DE 2021 

DECISION CONFIRMAR –COSTAS.  

ACLARA VOTO  DRA DIANA CAMACHO. 

      

MAGISTRADO PONENTE  DR. EDUARDO CARVAJALINO  

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050052019-00032-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  DORIS STELLA LEAL VANEGAS   

DEMANDADO COLPENSIONES- PORVENIR Y LA 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA. 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    REVOCA –DECLARA –ORDENA- COSTAS  

         ACLARA VOTO LA DRA DIANA CAMACHO. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050062017-00759-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  ANA JULIA ARIAS JARAMILLO    

DEMANDADO COLFONDOS S.A. Y CESANTIAS. 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    CONFIRMA- COSTAS  

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050072018-00693-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  OLGA MARIN DE RODRIGUEZ     

DEMANDADO COLPENSIONES –PORVENIR- OLD 

MUTUAL Y LA AGENCIA. 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    CONFIRMA- COSTAS  

    ACLARA VOTO LA DRA DIANA CAMACHO 

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050082019-00754-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  EDILSA RINCON CASTIBLANCO      

DEMANDADO COLPENSIONES –PORVENIR  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    CONFIRMA- COSTAS  

    ACLARA VOTO LA DRA DIANA CAMACHO 

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050082019-00757-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  CARLOS ENRIQUE MARTINEZ OROZCO 

DEMANDADO COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    CONFIRMA- COSTAS  

     

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050092019-00577-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  JOSE IGNACIO BALLEN RODRIGUEZ  

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR   

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    CONFIRMAR –COSTAS. 

     

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050092019-00397-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  ANDRES FELIPE BARRERA NIÑO- 

DEMANDADO PROTECCION Y CESANTIAS S.A.  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    REVOCAR-DECLARAR -COSTAS  

     

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050122020-00145-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  NELCY PINILLA JUNCA  

DEMANDADO COLPENSIONES –PORVENIR-AGENCIA  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    MODIFICAR-CONFIRMAR  -COSTAS. 

    ACLARA VOTO LA DRA DIANA CAMACHO.  

     

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050122019-00666-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  ZOILA ROSA CARDONA SALAZAR. 

DEMANDADO COLPENSIONES–PORVENIR-

PROTECCION Y COLFONDOS 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    ADICIONAR-CONFIRMAR  -COSTAS. 

    ACLARA VOTO LA DRA DIANA CAMACHO.  

     

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050152020-00025-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  HUMBERTO REY BARON  

DEMANDADO COLPENSIONES–PORVENIR- 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    ADICIONAR-CONFIRMAR  -COSTAS. 

    ACLARA VOTO LA DRA DIANA CAMACHO.  

     

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050172018-000473-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   LUIS EDUARDO HOYOS JARAMILLO  

DEMANDADO COLPENSIONES–PORVENIR- 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    CONFIRMAR  -COSTAS. 

    ACLARA VOTO LA DRA DIANA CAMACHO.  

     

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050202019-000688-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   CLAUDIA ALEJANDRA LEON MARTINEZ  

DEMANDADO COLPENSIONES–PORVENIR-LA AGENCIA  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    CONFIRMAR  -COSTAS. 

    ACLARA VOTO LA DRA DIANA CAMACHO.  

     

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050202019-000554-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  PABLO ANTONIO HERNANDEZ PUERTO  

DEMANDADO VIAS Y CONSTRUCCIONES –IDU  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    REVOCAR -CONFIRMAR -COSTAS. 

     

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050202019-000554-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  PABLO ANTONIO HERNANDEZ PUERTO  

DEMANDADO VIAS Y CONSTRUCCIONES –IDU  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    REVOCAR -CONFIRMAR -COSTAS. 

     

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050232018-000677-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  MIGUEL ANTONIO ACOSTA MAHECHA.  

DEMANDADO IPS SER ASISTENCIA –CAFESALUD-

MEDIMAS  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    CONFIRMAR  

     

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050232019-000584-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  LUIS CARLOS BONILLA RAMIREZ   

DEMANDADO RESTAURANTE BAR CHALETT SUIZO   

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    REVOCAR -CONDENAR  

     

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050282019-000245-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  VICTOR MANUEL TOVAR ORTIZ   

DEMANDADO FEDERACION NACIONALDE CAFETEROS.  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    REVOCAR-ABSOLVER-CONFIRMAR  

                

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050292019-000451-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  YESID ARBELAEZ MAHECHA  

DEMANDADO SINTEPOX S.A.S.  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    CONFIRMAR  

                

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050292019-000451-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  YESID ARBELAEZ MAHECHA  

DEMANDADO SINTEPOX S.A.S.  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    CONFIRMAR  

                

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050312020-000408-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  BLANCA MYRIAM CHAVEZ RUSINQUE.  

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR .  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    REVOCAR-CONDENAR- DECLARAR.  

                

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050322019-00283-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE  ELKIS LUIS CUARTAS SUAREZ  

DEMANDADO JAHV MC GREGOR S.A.S.  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    MODIFICAR –CONDENAR-  

                

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050352017-00091-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   GERMAN AUGUSTO GARCIA ZACIPA 

DEMANDADO COLPENSIONES-CLINICA PATERNON 

LTDA –LA AGENCIA NACIONAL.  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    MODIFICAR –CONFIRMAR-  

                

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050352019-00460-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARIA SOLEDAD HERNANDEZ GOMEZ  

DEMANDADO COLPENSIONES –PORVENIR AGENCIA 

NACIONAL JURIDICA.  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    REVOCAR-DECLARAR –CONDENAR- 

     ACLARA VOTO DRA DIANA CAMACHO.  

                

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050262019-00362-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   CAROLINA FRANCO VASCO  

DEMANDADO COLPENSIONES –PROTECCION –

PORVENIR-AGENCIA NACIONAL 

JURIDICA 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    CONFIRMAR-COSTAS. 

     ACLARA VOTO DRA DIANA CAMACHO.  

                

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050082019-00713-01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARIA LILIANA BLANCO HERREN   

DEMANDADO COLPENSIONES-PORVENIR-LA AGENCIA 

NACIONAL JURIDICA. 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE AGOSTO  2021 

DECISION    CONFIRMAR-COSTAS. 

     ACLARA VOTO DRA DIANA CAMACHO.  

          

MAGISTRADO PONENTE  DR. DR. EDUARDO CARVAJALINO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá,  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 
 

 

 

por un (1) día hábil, hoy 07/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 07/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 


